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PATRIÓTICA MALLORQUINA. 

D O M I N G O 28 D E M A R Z O D E 1813 , 

C O R T E S . 

ï ) l a ^ de febrero., Llamó ta atención del congreso el 
señor Valle, denunciando á las cortes , con documentos au
ténticos y una representación de la diputación provincial 
de Cataluña, dos escandalosas infracciones de la constitu
ción', la una cometida por el comandante del batallan de 
•Gerona D. Juan Antonio Fàbregas, è'l qual atropello del 
$nodo mas inaudito al alcalde 1. 0 constitucional de la vi
lla de-Reus D. José Guardia; y la otra,por el consejo de 
guerra de oficiales generales , presidido por D.Luis Lacy, 
suspendiendo y prendiendo arbitrariamente al intendente 
D. Francisco Javier Oteiza, al copiisario ordenador D. 
'Pió Agustín de Landa, y al contador interino D. Juan 
de Aldaya. Después de esponer largamente el señor "Valle 
los trámites de todos éstos atentados, y hacer presente que 
ya en quant o al último la regencia 'habia tomado provi
dencias enérgicas , hizo proposición de que la representa-

• cion de la diputación pasase d la comisión de justicia pa-
•ra que informase lo que le pareciese. 2. 0 : que oirá re¬ 
presentación relativa al atentado cometido por el consej* 
'de guerra s& pasase á la regencia, diciéndole que sabien
do las cor tinque ya habia tomado providencia esperaban 

'procedería ''en 'esté*negocio con la mayor energía, dan' 
do cuenta a $. \M, -djel éxito de la causa. Y 3: 0 r que 

of medh de la misïàa^rkgincia se hiciese entender á la 

• 
> 



\ 312 
diputación de Cataluña que el congreso soberano habia vis
to con agrado su 'celo por el bien publicó. Estas proposi
ciones fueron aprobadas. 

Continuadla, discusión del proyecto de decreto sobre Ios-
tribunales, protectores de la religión'', y después "de haber 
hablado los señores O-Gavan, ArguellesLarrazabal, 
Oliveros y Villanueva, se aprobó el artículo 2. ° del ca
pítulo 1 . 0 (sesión de 3 del corriente), sustituyéndose d la 
cláusula en, virtud de la censura de los quatro califica
dores de que habla el. artículo 3. 0 del capitulo 1. 0 , la si
guiente '.. previa la censura correspondiente de que habla 
la l ey de la libertad de la inprenta.. Sobre, la última cláu
sula que enpieza : será üri. abuso) de la autoridad &c. se 
declaró no haber lugar á votar por supèrflua; añadién
dose , á propuesta del señor Gordoa,, la: espresion-. bajo 
la mas estrecha, responsabilidad., en seguida de las pala
bras los jueces seculares; después de.no haberse admitido 
d discusión una adición del señor Giménez, reducida d. 
que en lugar de las palabras escritos de religión se dige-
se escritos que tratan, de. cosas, sagradas ó pertenecientes, 
á la. religión.. 

Se aprobó sin discusión el artículo 3. 0 que dice: 
ART. 111. Los autores que se sientan agraviados de los; 

ordinarios eclesiásticos, ó por la negación de la licencia 
de inpr imir , ó por la prohibición de los inpresos, podrán 
apelar al .juez eclesiástico que corresponda, en la forma, 
ordinaria.. . 

Después de alguna discusión, se aprobaron los artícu--
¡os 4. 0 y último, cuyo tenor es como sigue:. 

ART. iv. . Los jueces eclesiásticos remitirán á la: secreta
ría respectiva de la. gobernación una lista de los escritos 
que hubieren, prohibido, la que se pasará al consejo de 
estado, para que esponga su d ic tamen después de haber 
oido el parecer de una junta de personas i lustradas, que 
designará todos los años de entre las. que i jbs idan en la 
cor te ; pudiendo así mismo» consultar á las demás que juz
gue, convenir. 

ART. r. El rey , d e s p u e ^ B i f|ctárnen del consejo de 
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estado, estendérá la lista de los escritos denunciados que 
•deban prohibirse; y con la aprobación de las cortes í,a 
mandará publicar i y será guardada en toda la monarquía 
como ley , bajo las penas que se establezcan. 
• Lá última cláusula del artículo 6. ° del capitulo i . * 
que en la sesión de 30 del pasado (véase) se pasó d la 
comisión , fue aprobada en las 'términos siguientes, confor
me la volvió d presentar la misma comisión: los mi l i ta
res no gozarán de fuero en esta clase de de l i tos ; por lo 
q u a l , fenecida la causa , se pasará el reo al juez civi l pa
ra la declaración e inposición de la pena. 

El señor Tiran 'hizo las ^siguientes proposiciones•;' Pri
mera: que se encargase d la comisión de constitución for* 
mase un manifesto d la nación, en el que con un estilo sen
cillo y acomodado d la inteligencia de. todos , espusiese los 

•fundamentos y principales razones que habían tenido las 
cortes parà sustituir d la inquisición los tribunales pro
tectores'de ~la religión'. Segunda : que 'este manifesto., y en 
seguida el decreto del establecimiento1 de dichos tribunales, 
se leyesen por tres domingos -consecutivos,: contados desde 
•el inmediato en- que.se- recibiese' la orden y en todas las 
parroquias de todos los pueblos de la monarquía antes del 
^ofertorio de lá 'misa"mayot. Tercera: que en todas'y qual-
quiera de las iglesias en que hubiese retablos, quadros ó 

•pinturas en que estuviesen consignados los castigos y penas 
inpuestas, por la inquisición , se quitasen-y destruyesen en 
•el perentorio término de- tres diascontados desde el en 
'•-que se recibiese la orden. Quarta : que la comisión de cons
titución propusiese d la mayor brevedad la medida que de¬ 
Hese adoptarse acerca de los archivos de los estingiádos 
tribunales de la inquisición. Espuso el señor Teran en un 
elegante y sólido discurso los fmdameñtos de estas proposi
ciones , que fueron aprobadas sin discusión alguna. - 1 

Siguen las":ïtpuntaciones sobre la historia política de núes- \ 
v % tra revolución. 

•• 6 . 9 - L a cort? dé España después de la paz de 'Bas i 
lea i& 1795 , y la a l i á^M-consecut iva en 1 7 9 6 , '«ftfédó 
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subordinada enteramente al poder y , voluntad de la Fran¬ 
cia ; de cuya dependencia , cimentada en principios del 
siglo X V I I I ( i ) se habia eximido momentáneamente, du
rante los movimientos revolucionarios de aquel la nación 
i n q u i e t a , . y la guerra desastrosa que hicimos á los repu
blicanos después de la muerte trágica de sus reyes. Has
ta el año de 1793 en que Carlos I V se declaró enemigo 
del gobierno existente á la sazón en Franc i a , y dirigió 
nuestros egércitos hacia el P i r ineo, cunplió la nación es
pañola con la mas religiosa escrupulosidad los tratados g e 
nerosamente' concluidos .con su vecina ; y aun en circuns
tancias muy tristes para la Francia, jamas dejó de tomar par
te en sus guerras , ni de tenderle, á veces con perjuicios de 
la mayor trascendencia , una mano amiga y auxi l iar en sus 
desgracias. Nunca hubiera podido la marina francesa dis
putar con honor el itiperjo y libertad de los mares á 
las e.squadras de la Gran-Bretaña , si los navios españoles 
no hubieran sienpre concurrido á duplicar su número y 
su fuerza. B u q u e s , egércitos, tesoros, todo se ofreció á 
la Francia en sus apuros : todo lo hal ló en la amistad 
de España} principalmente después que á mediados del si -

( 1 ) Entonces nos amenazó-/a la Francia, con la escla
vitud. Luis XlV deseaba gobernar esta península por me
dio de su nieto, como Bónaparte quiere ahora dominarla, 
tomando por instrumento á su hermano José. Quando dijo 
al despedirse de Felipe V, y a no habrá Pirineos, quiso de
cir que la España no seria en adelante mas' que una es
clava de la Francia. Es casi inposible figurarse de que 
manera se metía aquel orgulloso monarca en nuestros ne
gocios, en nuestra conducta interior y esterior,en la provisión 
de enpleos, y hasta en las mas oscuras intrigas y pequeneces 
de corte. Véase la obra curiosa del abate Millot intitula
da, Memoires polítiques et militaires pour servir á 1' his-
toire de Louis X I V et de Louis X V %jn latqu&lje hallan 
particularidades y anécdotas muy propias para manijes* 
tar el espíritu de dominio y de.^opresión chocante^ con que 
trataban Luis XIVy sus pi§istfos d la corte de Madrid, 



glo próximo, se firmó un tratado de a l i anza , q u e según las 
máximas y l enguage del despotismo recibió el nonbre de 
pacto de familia, considerando los! reyes su cunplimiento, 
sin duda , mas como interés ¡de su casa , que como inte
rés del pueb lo , cuya voluntad i y conveniencias no espío* 
raron para acordarle ni para mantenerle ( i ) . 

7 . 0 Quando Carlos I V declaró la guerra á los fran
ceses , tenia y a el influjo mas preponderante en las de» 
liberaciones políticas del gabinete español , D . M a n u e l 
de Godoy , que de sinple guard ia . de corps, sin instruc
ción a l guna , por solo el mérito dé su figura personal, 
e l capricho de una reyna insensata , y la inesplicable con* 

( 1 ) NO podemos dejar de• copiar aquí algunos pas ages 
de la arenga dicha por Mir abe au en la asanbka nacior 
nal de.Francia, en %$.de agosto de 179o,. Esta arenga^ 
interrunpida con los vivos aplausos de los grandes honbres 
que la escuchaban , pinta concisa y enérgicamente la natu
raleza de nuestras relaciones políticas con Francia , desde 
mediados del siglo XVIII hasta/los principios de la re.* 
volucion. ha pintura no parecerá, parcial d favor nuestro, 
•en boca de un francés , y de' un francés como el orador que 
Ja pronunció. »Tras de aquella guerra funesta., dice, que 
»> habia costado á la nación francesa sus navios, sus ri-
» quezas y sus mas preciosas colonias; nuestras desgra-
>» das dieron àl carácter español, una ocasión gloriosa pa¬ 
» ra desplegarse , tal como después se ha mostrado sienpre. 
.»> Aquel pueblo generoso , cuya buena fe ha pasado en pro¬ 
»> verbio , nos reconoció por sus amigos , quando nos vio ejt 
» vísperas de sucunbir. Acudió d dividir nuestros infortur 
» nios , á reanimar nuestras esperanzas , á debilitar nues¬ 
-*> tros rivales ; y sus ministros firmaron , en 1 7 6 1 , un tra-
»tado de alianza con nosotros, sobre las astillas destro-
»> zadas de nuestras armas , sobre la ruina de nuestro cré-
« dito , sobre ¿¿¡¿^.reliquias, de nuestra marina. 1 Qual fue 
» el fruto rde esta unt%n ? Diez y seis años de paz y tran-

,»> quilidad,wque no hubi^fL·liasta ahora 'sufrido ínter rup-
n don alguna, si la.;JnglaíM£d. hubiera respetado en W 
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.'fianza del" rey , había- subido á' la cinia del poder , ocu
paba el ministerio de estado ó de relaciones esteriores, 

t y mandaba; «en todos los departamentos, de la monarquía. 
•Entregado" á JIOS ...placeles•', rodeado de prostitutas y d e 
bajos aduladores , no habiendo:}tenido ni el conocimiento 
ni la voluntad acaso de l lamar cerca de si , en auxi l io 
de su administración , honbres de talentos y de virtudes, 
•dirigió las operaciones militares tan miserablemente como 
era de esperar ; y la guerra fue infeliz y deshonrosa pa
ra nuestras armas. En medio de otros desastres,, fuimos arro-1 

«jados'del Rosellon ; las plazas fuertes de Figueras y Ro
sas cayeron en manos, del enemigo : y las huestes.francei 
sas se apoderaron de las tres provincias vascongadas, pre
sentándose ya en los límites de Casti l la . Llenáronse en
tonces de miedo la. corte de Madr id y el favorito. Es-
l e nunca pudo contar el valor entre las quaíidades de 

» colonias los principios sagrados que adora en su propia 
t> casa , y si los franceses protectores de la libertad agena, 
ti antes de haberla sabido conquistar para sí mismos, no 
h hubieran- acosado á su rey á que-<conbatiese por los ame¬ 
» rúanos—'.Esta nueva contienda, no solo era absolut amen' 
f>te agena de la corte de España, sino que aun podia 
">> darle inquietud sobre sus colonias, y conprometer en apa¬ 
»> rienda sus mas'caros intereses. Pero habiendo sido los 
ti ingleses los primeros que violaron la paz , el español fiel 
» á sus tratados corrió á las armas, nos entregó sus es-
>J quadras, sus tesoros y sus soldados ; y en unión con él, 
» adquirimos la inmortal gloria de haber restituido d la li
ti bertad una gran porción del genero humano Después 
t> de la paz memorable que coronó nuestros esfuerzos , ha 

' » estado muy cerca de reencenderse la guerra entre Francia 
» / Inglaterra ; y luego que el rey de los franceses advir-

'» tió á su aliado que se hacían armamentos , los puertos de 
*> España sellenaron de esquadras formidables. No esperaban 
»> mas que un aviso para volar d socorrernos; y la Inglaterra 
ti y nosotros convinimos en desarrñar. . . . Perore hemos un 
Í > velo sobre esta época vergonzosa are. ere." 



su a l m à : en el cuerpo robusto de un atleta encerraba el 
espíritu 1 afeminado de un sibarita. Estremecióse al ver los 
progresos de las armas enemigas, conducidas por el inpul 
so violento que el terrorismo inprimia entonces en Fran
cia á todas las operaciones , y al saber que hallaban acogi
da entre algunos españoles las máximas lisongeras de l iber
tad, por cuya propagación parecía que peleaban nuestros ve 
cinos. Tenbló Godoy y tenblaron todos los fautores de 
la tiranía , por su existencia misma ; y no se halló me
jor espediente para alejar de sí el azote amenazador, que 
la conclusión pronta-de un tratado de paz vergonzosa, 
seguida luego de la a l ianza mas funesta y desigual. Con-
pró asi Carlos I V á los sucesores de Robespierre la se
guridad de su trono y la conservación de su privado; 
y se verificó lo que habia pronosticado el infeliz Lu i s 
X V I . »> Los reyes no tienen parientes ni amigos. El rey 
» de España y el enperador me verán subir al cadalso, 
»> y al dia siguiente harán alianza con la nueva república." 

8. ° Godoy que desde esta época tomó el t í tulo 
sacrilego de príncipe de la Paz, con quedos reyes quisie
ron ensalzarle sobre toda la nobleza española , y que po
co después celebró matrimonio solemne con una prima 
hermana del monarca ; jamas perdió y a el miedo á los 
franceses. » No descontentarlos, fue el principio censtau-
» te y único que dirigió á nuestro g a b i n e t e . " ( i ) M i 
rándolos sienpre el privado como los egecutores de su 
ruina , no omitió bagezas ni condescendencias algunas con 
ellos para conservarse. I gua l fue su sistema, igualmen
te cobardes sus procederes en todas las vicisitudes del 
gobierno francés, tanto durante la débil administración 
del directorio, como quando al fin de 1799 Bonaparte 
echó á tierra el ruinoso edificio de una constitución mal 
garantida , y depositada en manos indignas de la liber-

(1) Esta? y,j>tras ideas se han tomado del magnífico 
Manifiesto de la junta suprema á las naciones de Europa, 
en 1. 0 de enero de 180$ : papel escrito con aquella -veke-
•wencia, que solo tienen las obras dictadas por el corazón, 
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tad , fundando sobre sus ruinas el despotismo- mil i tar ¡ 
y absoluto. Creció mas bien la deferencia de nuestra 
corte á las voluntades de la F r anc i a , después del con
sulado de Bonaparte ; porque el temor de Godoy era . 
mayor á proporción que miraba ceñidos de laureles los, 
egérc i tosdel nuevo cónsul, y desplegado un plan de an-
bicion que amenazaba m u y de cerca la independencia 
de los estados vecinos. Si en vez de hollar y oprimir la 
nación se hubieran atraído entonces los reyes el amor y 
veneración de los pueblos , si el gobierno por su justi
cia y solicitud paternal se hubiera mostrado digno de las 
bendiciones y de la reverencia de las provincias ; en el 
mismo corazón de los vasallos encontrara Carlos I V la 
me jor , la- sola defensa contra las agresiones de un con
quistador. Pero olvidando los monarcas de España el gran 
pr inc ip io , de que no hay seguridad para los gobernantes 
sin la buena voluntad y adhesión de los gobernados; des
preciaron la nación y sus derechos, arrostraron el odio 
público con actos tiránicos, sumergieron al pueblo en el 
terror y la; indignación , desconocieron el inperio y la 
inportancia de las virtudes militares y c iv i l es , premiaron el 
vicio y la bageza , y quedamos sin egército , sin esqua-
dras , sin rentas , y lo que es mas sin carácter y espíritu 
nacional. » D e engaño en engaño , de cesión en cesión, 
adormecidos en un fatal letargo iban nuestros príncipes 
caminando á su r u i n a c r e y é n d o s e asegurados en su trono 
y en el abuso de su poder, con la protección de Bonaparte* 

9. 0 Se puede decir que este fué el constante sis
tema de la corte de Madr id , desde el año de 1796 has
ta el principio de nuestra gloriosa revoluc ión: porque 
lo fue del príncipe de la Paz , alma y móvil de todos 
Jos negocios de España. Qu izá hubiera sufrido a lguna 
variación , disminuyéndose el monstruoso poder del fa
vor i to , cuyos primeros esclavos eran los mismos reyes 
q u e se lo dispensaban; pero este poder fue sienpre en 
aumento. Las grac ias , las rentas , los estados, las facul
tades, las mas inuaditas distinciones-y preeminencias se su¬ 

í cedían para encunbrar al ídolo le* •Matiá* L u i s a . ; y . Car-



, l o s , que dedicadoesc lus ivàmente á la c a z a y á la ve 
getación, miraba con tedio las tareas del gobierno, parece 
que no egercia de buen grado la autoridad soberana , mas 
que para colmar de honores al mismo á quien había sa
cado de la nada", donde-debiera permanacer. C a y ó por 
un momento de la gracia en el año de 1798 (no sabe
mos por q u é ) ; y entonces Jovel lános y Saavedra apare
cieron al frente del ministerio: pero quando se hablaba 
y a de su destierro y cast igo, las intrigas d é l a reyna ó 
Ja misma debil idad de sus enemigos, que eran los ami¬ 
gos de la patria , vinieron en su aux i l i o ; vióse de n u e 
vo omnipotente, y sus rivales en la oscuridad ó en las 

.prisiones. Eclipsóse otra vez e l esplendor de sus favores 
en 1 7 9 9 , ocupando interinamente la primera secretaría 
de estado D . Mariano Lu i s de Urqu i j o ; quien ufano y 
presuntuoso con su mayor instrucción y quizá con las 
gracias de una figura interesante , se atrevió, á declarar
le la guerra , y manifestó bien á las claras su proyecto 

• de derribarle para sienpre y confinarle lejos de los 
. r eyes . Algun\t ienpo estuvo indeciso el pleito ; y m u 
chos esperaban que "al fin los titanes echarían del solio 

• a l padre de los dioser. Mas sea que Urquijo se metiese 
; con demasiada precipitación en reformas eclesiásticas, que 
. le acarrearon la sorda y temible persecución de la igno-
, rancia y del fanatismo, sea que la ant igua pasión de la 

reyna renaciese entonces y cerrase la pequeña brecha que 
¡ acaso hubiese abierto en su corazón el nuevo ministro, 

lo cierto es que este se v i o de repente separado del man
do y conducido poco después á los calabozos de Pan-
piona , donde espió el crimen de haber disputado su in¬ 

, perio al favorito. Desde entonces , sin contradicción a l 
guna , le hemos visto disponer como arbitro en las tran
sacciones diplomáticas, mandar en gefe los egércitos, d i 
rigir las esquadras ; tomar el tratamiento de a l t e z a , des 
conocido en España hasta ahora sino es en t re personas 
r ea l e s , dispensar grac ias , pensiones y grados á sus ami¬ 

. gos y á sus mancebas, perseguir y desterrar inpt inemen-
te á los que tenían la desgracia ó la entereza, de n a 
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agradar l e ; sin que su autoridad reconociese otros limites 
que los remotos ángulos del orbe hasta donde se estiénde 
Ja dominación de los reyes de España. ( i ) (Seguirá.) 

( i) La fortuna de Godoy es quizá la mas monstruosa 
-que presentan los anales del despotismo. En 5 artos llegó 
•de hidalgo pobre y sinple guardia, d capitán general de 
egército, duque de la Alcudia grande de primera clase, 
ministro de estado, y caballero de las órdenes militares 
mas distinguidas, nacionales y estrangeras. No pasaba de 
26 años de edad, y ya manejaba el imán de'todos los ne

gocios de esta vasta monarquía. En medió de su'ineptitud, 
la desenfrenada pasión de la reyna Maria Luisa no ha
llaba puesto bastante elevado para colocarle , ni rentas su

ficientes ¡para enriquecerle. Dierontile para formar su pa
trimonio „ la .rica-dehesa de 'da.'Alcúdia, -el sbtó -de Ra
ma en la- Vega de Granada, la albufera de Valencia he :\ 
y d sus exorbitantes sueldos y pensiones , agregó en 1807 

1 abo©) reales mensuales por el enpleo de almirante , sin las 
obvenciones y derechos .considerables que esta dignidad en-
cunbrada lleva ¿consigo. '• ' 

Es bien notable que entre todos -los incensadores del ídolo 
'•y cóñplices de su libertinage , nadie se distinguiese tanto como 

algunos individuos de aquellos institutos que se llaman as¬ 
' cédeos, y que según nos aseguran , son cuerpos ágenos de 
las cosas: de este mundo, eu/as miserias lloran en'secreto 
y cuyos vicios combaten en p u b l i c o ! ! Sin hacer mención 
del conocido ex-obispo capuchino fray -Cirilo f que con sus lar
gas y espesas barbas y con su anillo pastoral servia de 

-especie de bufo en las orgias godoyanas ni del padre Vi
llanueva, franciscano, que falsificó y enbrolló documentos y 

•genealogías para hacer d Godoy descendiente en linea recta 
del rey D. Pelayo ; ni del padre dominico Giménez que de su 
mesa pasó d ocupar el enpleo de consejero en el supremo de la 

• inquisición ; nadie ignora que hasta los mismos días de la ca
tástrofe de Aranjuez, alternaban casi diariamente 'en'-el 

• quatto del favorito , durmiendo cerca de su cama , y - diver
tiendo sus insomnios -son-cuentos licenciosos y anécdotas láséi-



NOTICIAS. * 

Para desengaño de ciertas personas que ponen en duda ]a cesación de la 
ant igua r e g e n c i a , , tenemos la satisfacción de anunciar les que nos consta e s 
ta notic ia por un a v i s o o f i c i a l , c o m o • tanbien que poster iormen t e han e s 
pedido las cortes, un decreto nonbrando. presidente de la regencia interina 
al señor cardenal de Borbon. •<—Se .asegura que- esta dichosa mudanza se ha 
ver i f icado en una sesión, p ú b l i c a , , de resultas d e - u n a representación del c l e 
r o de C á d i z , en que se- resistia á p u b l i c a r el. decreto, acerca, de los t r i b u 
nales protectores de la r e l i g i ó n en- tres d o m i n g o s c o n s e c u t i v o s , c o m o se. habia 
acordado á propuesta del señor T e r a n en la sesión de 5 de. febrero , de.que d a 
mos not ic ia en este número. . Habiendo c lamado v a r i o s " señores diputados que 
no era el c lero el que se oponía ,. s ino la r e g e n c i a - c u y a s , ideas estaban en 
manifiesta contradicc ión con las del congreso , se fijaron varias p r o p o s i c i o r 

n e s , y , se acordó por ú l t i m o la mudanza del g o b i e r n o y el n ó n b r a m i e n t o 
de la comis ión del. consejo, d e estado, q u e egerç iese interinamente el poder 
egeftu(iyoK s.¡ , j ' . -.[[ : > - ¡ : : . '• ; ' . ttàii'Jl. 

vas, aquellos dos famosos fraylecitos:, uno agustino, otro car
melita descalzo , terceros eternos en todas las intrigas amoro
sas de aquel palacio cor'ronpido, partícipes de las mas secre
tas confianzas del privado , é intercesores poderosos a quienes 
las mugeres mas elegantes y los mas diestros cortesanos visi
taban , después de las audiencias píiblicas, en su aposento, 
buscando su favor y protección, para que llamasen hacia sus 
personas la gracia, del omnipotente—Mas sobretodo ¿quien 
sino unos frayles tuvo lainpudenciay el atrevimiento sa
crilego de canonizar y casi divinizar á Godoy ? . . . . N'ò 
parezca exagerada esta especie. Todos los que estábamos 
en Madrid en aquella época, nos acordaremos eternamente 
con mengua y vergüenza del nonbre de, españoles, de la so
lemne festividad.que se celebró en la , iglesia, de san Juan 
•de Dios, colocado el retrato de Godoy cerca del santísi
mo sacramento, mientras desde la cátedra del espíritu 
santo sé predicaban sus virtudes y merecimientos por la 
boca de un orador evangélico, habiéndole dado aquellos re
verendos legos hospitalarios el renonbre y título, de confun
dador de su orden ó socio de san Juan, de; Dios , en agra
decimiento d la-protección que había'dispensado, á. su con
vento y particularmente al general, fray le sin letras , pe
ro muy rico y muy intrigante. . . .Mas: corramos el velo 
á este quadro de ignominia. ..... Mi pluma: se. afrenta, al dir 

'•bujarle, . . . Los verdaderos religiosos llorarán, con: amargas 
lágrimas lo que entonces celebró descarada: y triunfante la 
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Palma 27 de marzo. Es muy estraño el abandono cot 
que k s autoridades de esta ciudad permiten que los frayles d e 
clamen frenéticamente en los pulpitos contra los principios san
cionados en nuestra constitución, y contra los escritores que han. 
abrazado la noble enpresa de defenderlos. La libertad civil 
y los demás derechos que las cortes nos han restituido, se desacre
ditan escandalosamente , y las autoridades lo miran y toleran 
con la mayor indiferencia. Hay frayle tan desvergonzado ( * ) 
que grita desde el pulpito, que en Mallorca existe una cons
piración contra la religión y el trono; y las autoridades no le 
obligan á que manifieste los conspiradores, y los motivos qu& 
.tiene para alarmar al pueblo con unas especies tan sediciosas. 
_ Tenemos la fortuna de que el auditorio que asiste á seme
jantes sermones, se puede dividir en dos clases. A la primera 
pertenecen los que , conociendo las intenciones del predicador, 
^e rien de él y de su sermón; y á la segunda la gente sen
ci l la , que aunque se lamenta de los males imaginarios que es-r 
tos fanáticos pronostican á la religión y al estado , como con
secuencia precisa de las nuevas instituciones , es incapaz por la 
"dulzura de carácter, que tanto distingue á los moradores de 
esta capital, de ser arrastrada á una conmoción popular, se
gún quisieran los perversos. _ Mucha falta nos ha hecho en esta 
quaresma la presencia del ¡lustrisimo señor obispo, que segura-
.iflv-ate 1I0 hubiera permitido tan sacrilega profanación de la cá-r 
tedra del Espíritu Santo. Tanbieii echamos de manos un buen 
gefe político, que supiese cunplir con la principal obligación 
de su enpled , qual es la de remover todos los obstáculos que 
'se oponen á los progresos de nuestra sabia constitución; pues 
el señar D. Antonio Dssbrull , sea por ignorancia , sea por'in
dolencia , ó sea porque tenga los mismos sentimientos que los 
frayles, no sabemos que haya tomado hasta ahora ninguna me
dida , para cortar un desorden tan perjudicial á la causa pú 
blica. ¡Quiera Dios que la nueva regencia que nombren las cor
tes , tenga mas acierto que la pasada en la elección de los fun
cionarios públicos , que deben llevar adelante las nuevas insti
tuciones , y promover la felicidad dé los pueblos! 

. ^ • - v i N jvi '«.'ïïCL à r,;."í. $!S cT.iti ò n.:b'!ü u? i-l- i > 

• nteresada superstición ; la superstición que tan bajamen
te se prostituye en adulaciones al poderoso, como ferozmente 
se ensangrienta en persecuciones al filósofo cristiano, si le 
cree desvalido. 
. (*) El padreStrauch en san Nicolás la tarde del 25 dd 
corriente. 


